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PRESIÓENCIA DE L 'l. REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santiago, R. D. 

Señor Presidente: 

, Santiago, R. D. 
Novian.bre ll, 1933.-

Para los fines previstos en el inciso 27 de 
la Constitución del Estado, tengo le. honra de remitir al 
Congreso Nacional, por la digna mediación. de esa Alta cá­
mara, el adjunto proyecto de resoluci6n aprobatoria de 
la ordenanza dictada por el ayuntam.iento de la común de 
San José de los Llanos del seis de Octubre del corriente 
año, relativa al. derecho sobre carretas.-

y Libertad% 
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EL CONGRESO NAO TONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

EN USO de la atribuo·i6n que le confiere el inciso 27 
del artículo 33 de la Consti tuc i6n de·l Estado; 

VISTA la resolución dictada por el ayuntamiento de la 
común de San José de los Llanos en fecha seis de Octubre del 
corriente año de mil novecientos treintitrés; 

CONSIDERANDO que dicha resolución ha sido dictada en 
conformidad con las leyes vigentes, 

RE S U EL V E: 

Art. Unioo:- Aprobar la mencionada resoluo16n, que copiada a 
la letra dice así: 

"EL AYUNTAMIENTO DE LA COMUN DE SAN JOSE DE LOS 
LLANOS . 

En uso de las facultades que le confiere 
el inciso 26 del artículo 32. de la ley de organi ­
zaci6n comunal, visto el inciso 8 del artícuio 44 
de la mencionada ley , 

RESUELVE: 

Artículo l.- Se re:forma la ordenanza de fecha 12 
de Septiembre de 1924, aprobada por resolución del 
Congreso Nacional promulgada el 14 de Mayo de 1925, 
que orea el derecho sobre carretas en toda la co·mún. 

Artículo 2.- Cada dueño de carreta queda obligado a 
pagar a la Tesorería Municipal de esta común, la su­
ma de DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ORO AMERICA­
NOS, por cada carreta que tenga al servicio en la 
común. 

Artículo 3.- Por cada una carreta cuyos derechos ha­
yan sido pagados, le será entregada por el Tesorero 
Municipal al dueño correspondiente una tablilla nu­
merada, la cual deberá ser colocada en la parte pos­
terior de la carreta y visible. Estas tablillas son 
propiedad del ayuntamiento y deberán ser devueltas a 
fin de cada año. 

Artículo 4.- Los derechos establecidos por el artí­
cufo prime ro deberán ser pagados antes del primero 
de. cada año. 

Artículo 5.- Las carretas que fueren adquiridas en 
el curso del año, pagarán el derecho correspondien­
te antes de ponerlas al servi cio en la común. 

Artículo 6.- Se exceptúan de esta resolución las 
que esten de paso por la común y las de uso oficial. 



No. 2, 

Artículo 7.- Cualquier infracción a la presente re­
solucion, será sometida a la A1caldía correspondien­
te donde se~ impondrá una multa de cinco pesos oro 
americano ($5.oo) o cinco días de arresto o ambas pe­
nas a la vez, esto quedará al juicio del Juez que de­
ba conocer de ella. 

Artículo 8.- El Síndico P. Municipal y l.a Policía Mu­
nicipal, quedan e~cargados a perseguir las infraccio­
nes a esta ordenanza. 

DADA en 1.a sala de sesiones a los seis 
días del mes de Octubre del año mil novecientos trein­
ta y tres. 

(Fdo.) Graciano Sosa, 
Presidente.-

(Fdo.) Bienvenido Sosa F., 
Secret,ari o. -

li>JADA, etc. et-e., 

(Fdo.} R. Ernest;o Pradel 
síndico P. Municipal. tttt • 
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